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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
Prolongación Calle Ancash s/n – Moquegua 

CARTA DESCRIPTIVA 
 

Docente responsable :   
Programa :  Postgrado 
Maestría :  Maestría en Gestión Pública 

 
1.- INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. Nombre de la Asignatura CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
1.2. Código de la Asignatura  MGP05 
1.3. Pre requisito Ninguno 
1.4. Créditos 04 
1.5. Horas al semestre 64 
1.6. Horas semanales 16 

1.6.1. Horas de teoría 16 
1.6.2. Horas de práctica - 

1.7. Ciclo del plan de estudios I 
 
 

2.- SUMILLA 
 

La asignatura de Contratación y Adquisiciones del Estado es de naturaleza teórica y de 
carácter obligatorio. Tiene como propósito que el estudiante implemente herramientas 
acorde con las formas y procedimientos que utiliza el Estado para sus compras y que aplique 
en forma general la normatividad referente a la contratación de bienes, servicios y obras, lo 
que le permitirá recoger insumos para su propuesta de investigación. Comprende las 
siguientes unidades: I- Aspectos generales de la contratación pública; II- Procedimientos de 
selección y ejecución contractual. 

 
3.- COMPETENCIAS 
 

COMPETENCIA DEL PERFIL DE EGRESO COMPETENCIA DE LA 
ASIGNATURA 

FINANZAS PÚBLICAS. Diseña planes para la gestión de los recursos 
financieros y operativos de las instituciones públicas con el fin de 
garantizar el logro de los objetivos estratégicos.  
NIVEL DE LOGRO 1. Conoce y diseña mecanismos que permiten optimizar 
la gestión de los contratos y adquisiciones del estado. 

Propone mecanismos 
para optimizar el 
proceso de 
contrataciones y 
adquisiciones del estado 
tomando en cuenta el 
contexto, con sentido 
ético. 

PENSAMIENTO CRÍTICO. Propone estrategias de solución frente a 
problemas complejos en proyectos, respetando principios normativos y 
éticos. 
NIVEL DE LOGRO 2. Propone estrategias de solución frente a casos 
prácticos. 
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4.- PRODUCTO 
 

PRODUCTO FECHA 
Informe sobre la aplicación de las herramientas que se usan en las 
contrataciones del Estado para la toma de decisiones.  

Semana  

 
5.- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 

UNIDAD 
EVALUACIÓN 

DEL 
APRENDIZAJE 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

FECHA 
DE 

INGRESO 
DE 

NOTAS 

I 

EVIDENCIA DE 
CONOCIMIENTO 

Formulación de 
preguntas Examen / cuestionario 

Semana EVIDENCIA DE 
DESEMPEÑO Observación en clase Guía de observación  

EVIDENCIA DE 
PRODUCTO Estudio de caso Rúbrica  

II 

EVIDENCIA DE 
CONOCIMIENTO 

Formulación de 
preguntas Examen / cuestionario 

Semana EVIDENCIA DE 
DESEMPEÑO Observación en clase Guía de observación  

EVIDENCIA DE 
PRODUCTO Reporte del informe  Rúbrica  

III 

EVIDENCIA DE 
CONOCIMIENTO 

Formulación de 
preguntas Examen / cuestionario 

Semana EVIDENCIA DE 
DESEMPEÑO Observación en clase Guía de observación  

EVIDENCIA DE 
PRODUCTO Reporte del informe  Rúbrica  

IV 
EVALUACIÓN 

FINAL 

EVIDENCIA DE 
DESEMPEÑO Desarrollo del informe  Guía de observación  

Semana  
EVIDENCIA DE 

PRODUCTO 
Presentación del 

informe  Rúbrica  

 

6.- REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 

- Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF 

- Decreto Legislativo Nº 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento 

- Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF 

- Ley N° 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
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7.- RECOMENDACIÓN: 

 
La presente propuesta debe ser puesta a consideración de la Dirección de Gestión de la Calidad 
para garantizar que las asignaturas e instrumentos estén alineados con los estándares del 
proceso de acreditación. 
  


